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Secretaria 
 
PROCESO EJECUTIVO     
DEMANDANTE CONJUNTO MULTIFAMILIAR ALTOS DE CHICALA P.H.   
DEMANDADO SONIA GIRALDO GALLEGO  
 EMILIO LARA MAJE   
RADICACIÓN 2020-165 
     
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3027 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Los demandados SONIA GIRALDO GALLEGO Y EMILIO LARA MAJE, 
interponen recurso de reposición contra el auto interlocutorio No. 2701 del 21 de 
octubre de 2021, por medio del cual se niega el incidente de nulidad planteado.  
 
FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 
Como fundamento de su recurso expresa el inconforme lo siguiente: 
 

 
 
TRAMITE: 
 
Del recurso de reposición se corrió traslado por el término de dos (2) días a la parte 
demandante, quien manifestó:  
 

 
 



CONSIDERACIONES 
 
Con el recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del 
Proceso, el Legislador dotó a las partes de la herramienta idónea para atacar las 
providencias, a fin de que el mismo Juez que las profirió las revoque o reforme, 
modifique, adicione o aclare por razones legales que deben prevalecer. 
 
Revisado el expediente efectivamente se observa que en el auto atacado, se omitió 
ordenar el envío del expediente al correo electrónico de los demandados a fin de 
que ejerzan su derecho de contradicción y defensa.  
 
No hay lugar a revocar todo el auto interlocutorio atacado, teniendo en cuenta que 
la nulidad planteada por los demandados se encuentra saneada, pues a pesar del 
error cometido al momento de enviar la comunicación, el acto procesal cumplió su 
finalidad y no se violó el derecho a la defensa de los demandados, teniendo en 
cuenta que los mismos aún no se habían notificado del auto de mandamiento de 
pago.  
    
Por lo tanto, el Juzgado, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ADICIONAR el auto interlocutorio No. 2701 del 21 de octubre de 2021, por las 
razones expuestas en esta providencia; a partir del envío del expediente a los 
demandados, empezará a correr el respectivo término para contestar la demanda y 
proponer las excepciones de mérito pertinentes.  
 
 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez    
 
 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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